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PROYECTO DE CONTINUIDAD PEDAGÓGICA

SEGUNDA ETAPA

· NIVEL: SECUNDARIO
· MATERIA:Proyecto de Investigación
· CURSOS:6° Sociales
· PROFESORES A CARGO:Lorena Salazar 
· CORREO ELECTRÓNICO: lorensalazar70@gmail.com
MECANISMOS DE CONSULTAS:Vía email a la docente lorensalazar70@gmail.com
Los/as estudiantes deberán efectuar a la docente, como mínimo, una consulta o informe del avance de la actividad antes de la presentación o entrega final (a través del correo electrónico). El docente responderá en los horarios habituales de la materia
· FECHA DE ENTREGA PARCIAL:Miércoles15 de Abril
· FECHA DE ENTREGA FINAL : Miércoles 22 de Abril
· OBJETIVOS DE APRENDIZAJE:
Objetivos de aprendizaje

• Introducir en las prácticas de investigación en Ciencias Sociales incorporando metodologías de corte socio-antropológico.

• Reflexionar sobre las categorías del sentido común con la que se suele interpretar la realidad social.

• Desarrollar las capacidades necesarias para formular preguntas que lleven a la desnaturalización de los procesos sociales.

• Incorporar técnicas cualitativas de análisis e interpretación de la investigación de campo articulando aspectos teóricos y metodológicos.

• Realizar experiencias y prácticas de trabajo de campo.

· CONTENIDOS 
· Del problema social al problema de investigación: complejidades de la construcción del objeto
· Ciencia: elementos: Validación del conocimiento científico.
· Clasificación de las ciencias: Cs. Fácticas y Cs. Formales
·  El entrecruzamiento de diferentes perspectivas metodológicas en función de los problemas de investigación.
· CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
· Lectura e interpretación de textos de divulgación científica

· Identificación de las partes del método científico.

· Elaboración de resúmenes, síntesis y esquemas de contenidos.

· Identificación y elaboración de hipótesis.
· Desarrollo del lenguaje específico para describir y analizar la realidad.
· Consultas virtuales. Entregas parciales y finales
· INTRODUCCIÓN : PRESENTACIÓN Y EXPLICACIÓN DE CONTENIDOS
Tema 1.Requisitos del conocimiento: creencia, verdad y prueba
¿Cuáles son los requisitos que se deben cumplir para que alguien pueda legítimamente decir que sabe que un determinado enunciado es verdadero? ¿Qué diferencia existe entre una opinión verdadera y un conocimiento? Para introducirnos en este problema, veamos los siguientes diálogos:

-Sé que el avión parte a Santa Fe a las 19. -¿Cómo lo sabés? -Porque así lo dice mi pasaje. Además, para cerciorarme, llamé a la aerolínea y me confirmaron que ése es el horario de salida.

-Sé que el verano que vierte habrá una gran sequía en la región de Cuyo. -¿Cómo lo sabés? -Lo sé porque soy clarividente y puedo ver lo que sucederá en el futuro.

-Sé que lloverá esta noche. -¿Cómo lo sabés? -Por la forma de las nubes que se ven al sur, por la dirección del viento y por el comportamiento de mis caballos.

-Sé que hay vida extraterrestre en otras galaxias. -¿Cómo lo sabés? -Lo leí en una revista de ciencias ocultas. Un artículo de esa revista cuenta que algunas personas vieron objetos voladores no identificados.
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-Sé que Jorge se compró un auto de color azul. -¿Cómo lo sabés? -Porque lo vi pasar ayer manejando un auto azul.


En todos estos diálogos, alguien asegura saber algo; es decir, alguien dice saber que cierta afirmación es verdadera. ¿Quiénes de todas estas personas tienen derecho a decir que saben que lo que afirman es verdadero? ¿Cuáles son los requisitos para aceptar que alguien conoce algo?


Este problema ha sido planteado en la Antigüedad y no ha perdido su vigencia. Hace unos 2500 años, el filósofo griego Platón consideró que debían cumplirse tres requisitos para que pudiera hablarse con legitimidad de "conocimiento". Esos requisitos son: la creencia, la verdad y la prueba. 

La creencia. El sujeto que dice que sabe que una afirmación es verdadera, debe creer que esa afirmación es verdadera. El saber incluye el creer. Sería por lo menos extraño que alguien dijera: "Sé que la Tierra es redonda pero creo que es plana". Si el sujeto sabe algo, también lo cree. Este requisito tiene que ver con el aspecto subjetivo de la cuestión.

La verdad. La afirmación que el sujeto considera verdadera debe ser efectivamente verdadera. No se puede hablar de conocimiento si el sujeto cree que es verdadera una afirmación que es falsa. En otras épocas, la gente aseguraba que la Tierra era plana. Aunque se cumplía el requisito de la creencia, no se puede considerar a esa creencia un conocimiento pues ahora sabemos que la afirmación "La Tierra es plana" es falsa. Se puede afirmar que estas personas creían conocer pero que no conocían, pues estaban equivocadas. No asociamos conocimiento con el sostenimiento de una falsedad, es decir, con sostener algo que no se corresponde con la realidad. Es claro que muchas de las afirmaciones que hacemos en la actualidad y que consideramos parte de nuestro conocimiento serán, en el futuro, refutadas. En ese caso, deberemos aceptar que creíamos conocer pero que estábamos en el error. Este requisito tiene que ver con el aspecto objetivo de la cuestión pues de lo que se trata es de la correspondencia entre lo que se dice y la realidad descrita. Este requisito presenta el siguiente inconveniente: ¿cómo podemos estar seguros de que lo que decimos se corresponde con lo que realmente sucede?

La prueba. Para que pueda aceptarse que alguien conoce, no alcanza con que sus afirmaciones tengan correspondencia con la realidad. No alcanzan la creencia y la verdad para que pueda hablarse legítimamente de conocimiento. Supongamos que un juez debe decidir sobre la culpabilidad o la inocencia de un acusado. Supongamos que el juez decide que el acusado es culpable sin haber escuchado a los testigos y sin tener en cuenta una serie de pruebas. Supongamos que el acusado es efectivamente culpable, es decir, que cometió el delito que se le atribuye. ¿Se puede asegurar que el juez sabe que el acusado es culpable? Es razonable pensar que no. No sabe que es culpable porque no tuvo en cuenta las pruebas. Su opinión es verdadera pero no deja de ser una opinión.  Su opinión no se ha transformado en un conocimiento. Para que haya conocimiento deben existir pruebas que legitimen o fundamenten la creencia en una determinada verdad. El requisito de la prueba es fundamental. Es el puente entre la creencia y la verdad. Se deben tener buenas razones para creer en la verdad de una afirmación. Para que alguien pueda decir con derecho que conoce que algo es de una determinada manera, debe poder fundamentar por qué lo cree así. No alcanza con decir una verdad y creer en ella. Sin pruebas, nuestra creencia, por más verdadera que sea, no se transforma en conocimiento. Por ejemplo, muchas personas creen que existe vida inteligente en otras galaxias. Si efectivamente existen seres inteligentes en otros sitios del universo, esta creencia es verdadera. Pero al no existir pruebas legítimas que apoyen esta verdad, estas personas no pueden con derecho decir que saben de la existencia de estos seres. Este requisito, si bien fundamental, plantea no pocos inconvenientes. ¿Cuándo una prueba es válida? ¿Quién decide sobre la validez de las pruebas? ¿Existen criterios objetivos para determinar que una creencia está bien fundamentada? ¿Las pruebas determinan la verdad de una afirmación? ¿No puede suceder que existan buenas pruebas para apoyar la verdad de una afirmación y, sin embargo, que esta afirmación resulte ser falsa?

El conocimiento como "creencia justificada"

En la posición de Platón, el requisito de la prueba no aparecía como problemático. Para este filósofo, el establecimiento de la prueba ya satisfacía la segunda condición, la de la verdad. Si había prueba, no había por qué dudar de la verdad de la afirmación en la que se creía. Sucede que Platón pensaba que el auténtico conocimiento se refería a una realidad trascendente, no a la realidad que nos rodea (la naturaleza, la sociedad). 

La prueba, entonces, estaba relacionada con la fundamentación, la argumentación, la captación de ideas, no con la observación o la experimentación de una realidad siempre cambiante. En la actualidad, si bien sigue vigente el cumplimiento de los tres requisitos a los que hacía referencia Platón, se da mayor importancia al requisito de la prueba y se considera que no es nada sencillo advertir cuándo estamos en presencia de una verdad. Siglos de historia de la ciencia nos han mostrado, una y otra vez, que teorías muy bien fundamentadas y suficientemente probadas resultaron luego ser falsas. Existe, como resultado de esta experiencia, una mayor humildad por parte de aquellos que se dedican a la tarea de conocer la realidad. Saben que el conocimiento cambia constantemente porque la realidad es fluctuante y porque los modos de acceso a esa realidad progresan día a día. Saben también que las verdades a las que arribamos son verdades provisorias que serán modificadas en el futuro.

Por eso, si bien se acepta que no puede hablarse de conocimiento cuando lo que se cree verdadero es en realidad falso, también se reconoce la dificultad para determinar cuándo estamos en presencia de una verdad. Por lo tanto, algunos epistemólogos admiten que alguien conoce que una afirmación es verdadera cuando cree justificadamente en ello, cuando las pruebas de que dispone le otorgan derecho para creer en esa verdad. En otras palabras, aceptan que alguien conoce cuando su creencia está debidamente justificada. El requisito de la verdad no se deja de lado, pero se admite la dificultad para determinar cuándo un enunciado es verdadero. Se acepta que lo que hoy es considerado probadamente verdadero, mañana pueda ser refutado con mejores pruebas que las que podemos ofrecer en la actualidad.
El problema de la validez de la prueba

La distinción entre creencias justificadas e injustificadas se realiza tanto en el terreno de la ciencia como en el del conocimiento común. En los ejemplos dados bajo el título Requisitos del conocimiento se puede establecer esta distinción. ¿En cuáles de esos ejemplos se puede tomar en serio la creencia de quien asegura saber algo? En el primer caso, la persona tiene derecho a decir que sabe el horario de la salida del avión, pues observar el pasaje y cotejar esa información con la ofrecida por la empresa es una manera confiable de probar la creencia. También está justificada la creencia de la persona que dice que va a llover. Se supone que las pruebas dadas son aceptables para la comunidad en la que esta persona vive y que le ha enseñado a interpretar esos fenómenos de la naturaleza (la forma de las nubes, el comportamiento de los animales). En el caso de la persona que asegura saber que Jorge es dueño de un nuevo auto, se puede considerar que la prueba es endeble pero válida. Haber visto a Jorge manejando ese auto le permite a esta persona creer justificadamente en la verdad de su afirmación. Pero bien podría suceder que Jorge estuviese manejando un auto prestado o que hubiese comenzado un nuevo trabajo como remisero. Distinto es el caso del clarividente. Los poderes mentales, si bien pueden existir, no se consideran una prueba válida para justificar la creencia en una afirmación sobre algo que acontecerá en el futuro. Tampoco está debidamente justificada la creencia de quien afirma la existencia de seres extraterrestres. Aquí no se discute la verdad o la falsedad de lo que se afirma sino la justificación de la creencia en esa verdad. ¿Cómo se determina cuándo una prueba es válida? La respuesta no es sencilla. Es una respuesta que varía según el contexto, el tema y la época. Para ciertos temas, influyen los avances tecnológicos.


En otros tiempos, la hipótesis de la esfericidad de la Tierra era difícil de probar. Hoy, los viajes espaciales y las fotografías tomadas desde satélites artificiales nos permiten ver dicha esfericidad.


En la actualidad, por ejemplo, si alguien va a la cancha a ver un partido de fútbol y cree que el árbitro no cobró un penal, tiene la posibilidad de ver por televisión la repetición de la jugada desde distintos ángulos. Allí puede obtener pruebas que confirmen o refuten su creencia. Se considera que una creencia está justificada si se ha obtenido por medio de formas de conocimiento que las personas de una comunidad determinada consideran como aceptables o confiables. La justificación no garantiza la verdad de la creencia pero le otorga legitimidad. En otras épocas se consideraba una manera confiable de justificar una creencia su adecuación a los textos sagrados o a las afirmaciones de autoridades en la materia. Hoy en día, ese método de justificación está desacreditado. La observación controlada y la experimentación son las formas más aceptadas en la actualidad, junto con los testimonios confiables, los razonamientos válidos, la compatibilidad con lo que ya se sabe, la ausencia de contradicción. Así, si una persona dice que sabe, debe poder dar razones comprobables por otros. El saber supone, entonces, una situación comunitaria en que varios sujetos puedan comprobar lo mismo. El saber requiere la comunidad de un sujeto con otros

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE
Actividad N° 1

Pruebas de la esfericidad de la Tierra

“Todos los hombres que vivieron antes de los tiempos de los griegos admitieron el supuesto de que la Tierra era plana, como de hecho parece ser si prescindimos de pequeñas irregularidades como son ¡as montañas y los valles. [...] De hecho, para alguien que tuviese los ojos bien abiertos, la idea de una Tierra plana no podía resultarle de sentido común. Pues, si esto fuera así, desde cualquier punto de esta Tierra plana deberían observarse las mismas estrellas en el cielo (quizá con pequeñas diferencias debidas a la perspectiva). Ahora bien, una de las experiencias registradas por todo navegante es que cuando el barco llevaba rumbo norte, ciertas estrellas desaparecían detrás del horizonte meridional y otras nuevas aparecían por el septentrional. [...] Otro hecho observado por quienes vivían a orillas del mar y trabajaban continuamente con barcos era el siguiente: los barcos que navegaban rumbo a alta mar no iban reduciéndose de tamaño paulatinamente hasta desvanecerse en un punto infinitesimal, como cabría esperar si la Tierra fuese plana, sino que desaparecían cuando aún poseían un tamaño sensiblemente mayor que el de un simple punto; y lo primero que desaparecía era el casco, como si el barco estuviese descendiendo por una colina. Esto era, ni más ni menos, lo que cabría esperar si la superficie de la Tierra fuese curva. Pero había más, y es que los barcos desaparecían de modo muy similar cualquiera que fuese el rumbo que llevaran. [...] Y la única superficie que se curva en todas direcciones es la de la esfera. [...] Según los conocimientos actuales, la primera persona que sugirió que la Tierra era una esfera fue el filósofo griego Filolao de Tarento, quien formuló la idea hacia el año 450 a.C. [...]. Podemos afirmar que hacia 350 a.C., ningún científico dudaba ya de que la Tierra fuese una esfera. [...]. La idea era tan satisfactoria y estaba tan exenta de paradojas que fue aceptada aun en ausencia de pruebas de carácter directo. Una prueba de este tipo [una prueba directa y fehaciente] no llegaría hasta el año 1522, cuando la única nave que logró sobrevivir a una expedición mandada en principio por el navegante Fernando de Magallanes (1480-1521) arribó al puerto, tras haber descrito por primera vez una vuelta a la Tierra: de este modo quedaba demostrado de una manera directa que aquélla no era plana. Hoy día se ha demostrado la esfericidad de la Tierra sobre el principio real de ‘ver para creer’. Durante los últimos años de la década de 1940-49 se consiguió lanzar cohetes a una altura suficiente para tomar fotografías de vastas porciones de la superficie terráquea; estas fotografías demostraron de un modo visible la curvatura esférica."

Asimov, Isaac, El universo, Madrid, Alianza, 1973, pp. 14-17.
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Analicen el texto de Asimov teniendo en cuenta los requisitos del conocimiento (creencia, verdad y prueba):

■ ¿Los que creían que la Tierra era plana tenían pruebas que justificaran su creencia? 

■ ¿Puede considerarse que esa creencia era un conocimiento? ¿Por qué? 

■ ¿Qué pruebas ofrecían los griegos para justificar su creencia de que la Tierra es una esfera?

■ ¿Puede considerarse que la creencia de los antiguos griegos era un conocimiento? ¿Por qué?

■ ¿Qué diferencia se puede establecer entre la creencia de los griegos y la nuestra, en relación con la forma de la Tierra?

Tema 2. Clasificación de las ciencias
Una de las operaciones básicas del pensamiento humano es la clasificación. Una clasificación debe cumplir ciertos requisitos mínimos: 

1) Se debe mantener un criterio de clasificación a lo largo de toda la clasificación; y 

2) las clases discriminadas deben ser mutuamente excluyentes.

Se han propuesto distintas clasificaciones de ciencias desde Aristóteles hasta nuestros días.  Algunos han clasificado la ciencia según su orden de aparición, por su objeto de estudio, por su método, por su finalidad, etc.; a pesar de esto la clasificación de la ciencia más aceptada es la que agrupa a las ciencias en dos grandes grupos:  Ciencias Fácticas o Empíricas y Ciencias Formales. 

Algunos sostienen que esta clasificación se encuentra realizada por sus objetos de estudio: las ciencias formales estudiarían objetos ideales o abstractos, como los números, y las ciencias fácticas objetos físicos. Se ha afirmado también que las ciencias formales utilizan distintos métodos que las ciencias fácticas para justificar sus afirmaciones. Los enunciados de las formales se justifican haciendo deducciones o demostrando teoremas, en cambio las fácticas, solo se puede recurriendo a la experiencia.

Las ciencias fácticas se basan en los hechos, en lo experimental y material, estas no emplean símbolos vacíos. Esta ciencia específicamente necesita de la observación y experimentación para poder adecuar sus hipótesis.  Las ciencias fácticas trabajan con objetos reales que ocupan un espacio y un tiempo. La palabra fáctica viene del latín factum que significa “hecho”.  

Se subdividen en: Naturales, las que se preocupan por la naturaleza y Sociales, las que se preocupan por el ámbito humano.  La verdad de estas ciencias es fáctica porque depende de hechos y es provisoria porque las nuevas investigaciones pueden presentar elementos para su refutación.

Las ciencias formales abarcan generalmente la lógica y la matemática. A pesar de que su campo de estudio está dado solo en lo ideal está influida mucho por los objetos reales: un ejemplo de ellos son los números que solo existen de la a coordinación del conjunto de objetos materiales que nos rodean tales como los dedos, palitos, piedritas, etc.  La lógica y la matemática son ciencias formales por establecer relaciones entre ellas, su objeto no son las cosas ni los procesos sino son los de expresar un lenguaje pictórico en un sentido ilimitado de contenidos ya sean experimentales o de hechos. Trabajan con formas, es decir, con objetos ideales, que son creados por el hombre, que existen en su mente y son obtenidos por abstracción.  Les interesan las formas y no los contenidos, no les importa lo que se dice sino como se dice. La verdad de las ciencias formales es necesaria y formal.

Esta división también da cuenta de la diferencia de especie entre los enunciados que establecen las ciencias formales las fácticas. Mientras los enunciados formales consisten en relaciones entre signos, los enunciados de las ciencias fácticas se refieren, mayoritariamente, a sucesos y procesos. Además esta división tiene en cuenta el método por el cual se ponen a prueba los enunciados verificables. Mientras que las ciencias formales se conforman con la lógica para comprobar sus teoremas, las ciencias fácticas recurren a la observación y al experimento.
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Actividad N° 2
1. Cuáles de las siguientes afirmaciones se corresponden a las Ciencias Formales, y cuáles a las Ciencias Fácticas (Pueden ampliar información con búsqueda en Internet) Justifique su elección 

a. Se ocupa de entidades reales

b. Se ocupa de entidades ideales

c. Es deductiva

d. Es de verificación empírica

e. Tiene proposiciones contingentes

f. Tiene leyes lógicas

g. Verifican hipótesis provisionales

h. Comprueban teoremas

i. La demostración es completa y final

j. La verificación es incompleta y temporaria
